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Ae PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

BLAWSOMES S.A. 

Quito, a 14 de diciembre del 2017 

Señorita 

SILVIA MARLENE PANCHI HERRERA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a Ud., de manera oficial, que la Junta General Universal 

de Accionistas de la Compañía BLAWSOMES S.A., reunida en esta ciudad de 

Quito, el día de hoy, tuvo el acierto de designarle como GERENTE GENERAL 

de la Compañía por un período de DOS AÑOS, contados desde la fecha de 

inscripción de este nombramiento. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 27 de 

noviembre de 2017, ante la Décima Primera del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil el 7 de diciembre del 2017. Sus principales deberes y 
atribuciones constan en el Art. 372 de los Estatutos Sociales de la Compañía, 

que forman parte de la escritura de constitución. Como Gerente General, le 
corresponde_la resentación le judicial extrajudicial_de la 

Compañía. 

Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión. 

Atentamente, 

Nu UI 
Dr. Miguel Andrade Varea 

Director de la Junta 
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NO 
DÉCIMA 

  ACEPTACION: Acepto la designación precedente. Quito, 14 de diciembre de 2017 

  

Srta, Silvia Marlene Panchi Herrera 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 63041 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/01/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 294 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BLAWSOMES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PANCHI HERRERA SILVIA MARLENE 
IDENTIFICACIÓN: 1712829793 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 5618 DEL 07/12/2017.- NOT. 11 DEL.- 27/11/2017 RZ.. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENGUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. Ne DICIEMBRE = N36- -78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
“Mt qe cameo 
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NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con et numeral cinco del artículo dlecioch:, 
de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 
enteceda es FIEL COPIA del documento presentade    
  

  DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
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